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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Comité especial sobre desarrollo econdmico
Cyarto perfodo de sesiones

México, De F.

Tema 5 del programa
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PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONOMICO

Proyecto de resolucidn aprobado el 10 junio_ 1951, por el grupo
de trabaao sobre programas y _problemas generales de desarrollo

‘econdmico

LA COMISION ECONOMICA PARA AMERIC" LATINA,

TOMA NOTA con éatisfaccién del infofme presentado por el
Secretario ejecutivo acerca de Problemss Teéricos‘y Prdcticos
del Crecimiento_Econémico y en especial del capifuloAIV relativo
a Programas de Desarrollo Econdmico. |

1. CONSIDEBANDO la conveniencia dé que los pafses
latinoameripanos_formulen estos programas a fin de conseguir el
el crecimiento mids intenso y regular que pueda lograrse en sus
econom{as en funcién de sus recursos internos y de los Que sea
dable conseguir en el exterior para complementar‘el financiamiento
de dichos programas; | . ‘

2. RECOMILCNDA a los gobiernos latinoamerigcanos formular
programas periédicoside desarrollo econémico teniendo en cuenta
las siguientes normas, ademés_de otros requisitos aconsejados
por la experiencias

a) Abarcar dentro del programa todas las inversiones pﬁblicas

/y evaluar la
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y evq}par'la gﬁaﬁtia_j;distribucién de las probables inversiones
brivadas conforme con las medidas que se tomen para estimularlas,
b) Examinar el incremento de proauccién que podria'reSultar'de
cada una de las 1lnversiones proyectadas y su contribupiénfal-
fortalecimiento de las economfas a fin de establecer un orden
adecuado de prioridades para el empleo del capital disponible.
¢) Examlnar 1a compat1b111dad de_las dlstlntas 1nVersiones entr
si, asf como Ia compatlbllldad de sus. resultados-
i) con los recursos exteriores del pais,_procurando que,
mediante el aumentovde las exportaciones ¥ la substitucidn ¢
de las importaciones, por produccidén nacional, y por el uso
eficiente de esos éeéursos,'se evite el desequilibrio del
balance de pagos; |
ii) con el potencial de mano de obra, en tal forma que el
in~remento de ocﬁpacién provocado por la aplicacidn del
programé guafdé rélacién con el incremento de la poblacién
activa y el desplazamiento de ésta entre los distintos
sectores econdmicos.
a) Determlnar los efectos probables del nrograma sobre el
ingreso nacional y su distribucibén en los distintos sectores de
la produccién de bienes v serﬁiciqs a fin de evaluar sus . -
consecuencias sébre el ingreso real por habitante.
{ 3. RECOMIENDA asiﬁismo a los gobiernos la conveniencia de
e jorar los instrumentos de andlisis estadfstico y econdmico necesarios
jara la elaboraéién v ejecuciéﬁ de programas, poniendo particular

/énfasis en los
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énfasis en los relativos al ingreso nacional, y llama su atencidn acerca
de la conveniencia de utilizar las facilidades de ayuda técnica de las
Naciones Unidas.

4. LLAMA asimismo la atencidén de los gobiernos acerca de la
creacidn en la CEPAL de un Centro de Capacitacién de Economistrs para
el Desarrollo Econémico y a la conveniencia de pvrestarle su
cooperacidn y aprovechar las facilidades que este centro ofrezca.

5. RECOMIENDA a los institutos de financiamiento exterior
prestar su concurso a los gobiernos latinoamericanos en la formulacidn
de programas de desarrollo econdmico; y ajustar en lo posible sus
operaciones a dichos programas de tal modo que pueda contarse en
todo el perfodo a que corresponden con los recursos que aprobaren
para completar su financiacién; todo ello sin perjuicio de la
consideracidén de proyectos individuales que por su naturaleza ©
urgencia puedan ser resueltos separadamente.

6. RECOMIENDA al Secretario ejecutivo, en consulta con la
Administracién de Ayuda Técnica de las Naciones Unidas, y conforme
a las resoluciones relativas a la concesibn de ayuda técenica,
prestar a los gobiernos que asf lo soliciten su cooperacidén en la
formulacién de programas de desarrollo y en la determinacibén de los

pertinentes requerimientos de ayuda técnica.
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